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                             PRIETO 
PELÁEZ ABOGADOS 
 

                 E-mail: notificaciones@prietopelaez.com   

Medellín, 02 de septiembre de 2021 
 
Señor, 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
E.S.D 
 
PROCESO  : VERBAL 
DEMANDANTE :  ANA BELEN PACHECO CORDOBA Y OTROS 
DEMANDADOS : IPS INIVERSITARIA  
RADICADO No : 2021-00177 

 
JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ, Abogado con Tarjeta Profesional No. 102.021 del 
Consejo Superior de la Judicatura e identificado con la cédula de ciudadanía No. 
71.787.721 de Medellín, en mi calidad de apoderado judicial de la INSTITUCION 
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA “IPS 
UNIVERSITARIA”, por medio del presente escrito, me interponer RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, en contra del auto admisorio de la 
demanda, por FALTA DE JURISDICCIÓN. 
 

1. SOBRE LA CONSTITUCIÓN DEL CAPITAL DE LA IPS UNIVERSITARIA. 
 

Según consta en los Estatutos de la INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE 
SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA –IPS UNIVERSITARIA-, que se adjuntan 
con éste escrito,  se trata de una “corporación de participación mixta, de derecho 
privado y sin ánimo de lucro” que tiene como objeto “la prestación de los servicios 
de salud, entendidos como un servicio público esencial,” la cual fue constituida, 
de acuerdo a lo establecido por el artículo 9 de los Estatutos, por la Universidad 
de Antioquia quien realizó el 96% de los aportes y por la Fundación de Apoyo a 
la Universidad, quien realizó el 4% de los aportes. 
 
Es evidente entonces que la IPS UNIVERSITARIA, posee un capital público superior 
al 50%, toda vez que recibió el 96% de los aportes de una Entidad Pública, como 
lo es la Universidad de Antioquia, de orden departamental. 
 
Ahora bien, es importante que el despacho tenga en cuenta, que cuando en sus 
estatutos se dice que se trata de una de una corporación de derecho privado, ello 
significa que su modelo de contratación y sus actos jurídicos se rigen por el 
derecho privado. 
 
Empero, por tener una participación de capital público del 96%, LA IPS 
UNIVERSITARIA, para efectos del control jurisdiccional que es lo que interesa en 
el presente asunto, se considera una Entidad Pública y por lo tanto, es la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, la encargada de conocer y Juzgar 
las controversias y litigios que se originan con ella. 
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2. SOBRE LA JURISDICCION QUE CONOCE DE LOS PROCESOS, CUANDO UNA 
DE LAS PARTES ES UNA ENTIDA ESTATAL O UNA ENTIDAD CON CAPITAL 
PUBLICO SUPERIOR AL 50% 
 

En el caso concreto, es claro que por la naturaleza jurídica y la constitución del 
capital de la INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD, UNIVERSIDAD 
DE ANTIOQUIA “IPS UNIVERSITARIA”, la Jurisdicción competente para conocer de 
éste proceso es la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
Al respecto, la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo), en el parágrafo de su artículo 104, dispone: 
 
“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 
instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en 
leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 
hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que 
estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 
función administrativa. 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad pública, 
cualquiera que sea el régimen aplicable. 
(…) 
 
Parágrafo- Para los efectos de este código, se entiende por entidad pública todo 
órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 
sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o 
superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación Estatal igual 
o superior al 50%.” 
 
Con lo anterior, es claro que para efectos judiciales y del CPACA, la IPS 
UNIVERSITARIA por ser una entidad con una participación pública mayor al 50%, 
tiene el carácter de entidad pública, reiteramos solo para efectos del código, tal 
y como lo dispone el precitado artículo.  
 
Por lo tanto, es evidente que corresponde a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, todas las controversias y litigios de las Entidades Públicas y de las 
entidades mixtas, cuyo capital público sea superior al 50%. 
 
En relación con la debida interpretación de la ley 1107 de 2007, el Consejo de 
Estado mediante la Sentencia 30903 de Febrero 8 de 2007, CP Enrique Gil Botero, 
estableció: 
 
“2. CONSECUENCIAS DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY 1107 DE 2006 SOBRE LA 
COMPETENCIA DE ESTA JURISDICCIÓN. 
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2.1. La modificación del art 82 del CCA. Recientemente el legislador expidió la ley 
1.107 de 2006, por medio de la cual modificó el artículo 82 del CCA., definiéndose, 
de manera concreta, el objeto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo…  
 
...Las modificaciones, introducidas en el artículo primero, tienen que ver con los 
siguientes aspectos: De un lado, se definió que el objeto de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo consiste en “... juzgar las controversias y litigios 
originados en la actividad de las entidades públicas...”, en lugar de “... juzgar las 
controversias y litigios administrativos...”, como disponía el artículo modificado. 
De otro lado, incluyó, en forma expresa, a las sociedades de economía mixta, 
siempre que el capital estatal sea superior al 50%. 
 
La primera modificación da respuesta a una realidad, cada vez más aguda: que la 
prestación de los servicios públicos, en sentir de la Sala, no constituía 
cumplimiento de función administrativa, de manera que, por este aspecto, las 
entidades públicas que desempeñan estas actividades quedaban por fuera del 
control de esta jurisdicción[35] 
 
La razón por la cual estas entidades no harían parte del objeto de esta jurisdicción, 
radica en que ella controla, al decir del art. 82 original del CCA., las “controversias 
y litigios administrativos”, no los que surjan por el cumplimiento de otro tipo de 
actividades. 
 
No obstante, el anterior criterio ha tenido no pocos contradictores, pues, de 
conformidad con él, la educación, por ejemplo, no es función administrativa, 
mientras que para otros sí, lo mismo puede decirse de los servicios públicos 
domiciliarios, entre otros servicios públicos. De manera que la discusión, acerca 
del objeto de esta jurisdicción, se tornó bastante problemático e inestable, lo que 
ameritaba una respuesta legislativa clara. 
 
Por esta razón, la ley 1107 de 2006 dijo, con absoluta claridad, que la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo conoce de las controversias originadas en litigios 
donde sean parte las “entidades públicas”. Con este nuevo enfoque, ahora, el 
criterio que define quién es sujeto de control, por parte de esta jurisdicción, es el 
“orgánico”, no el “material”, es decir, que ya no importará determinar si una 
entidad ejerce o no función administrativa, sino si es estatal o no. 
 
De esta manera, se simplificarán, en buena medida, los conflictos de jurisdicción, 
recurrentes entre la justicia ordinaria y la contencioso administrativa, que se 
reflejará en mayor seguridad jurídica para las partes procesales, así como para la 
propia administración de justicia. 
 
La otra modificación, introducida por la ley 1107, tiene que ver con la 
determinación, de manera expresa, que las sociedades de economía mixta, con 
capital público superior al 50%, también son sujetos de esta jurisdicción.  
 
Esto significa, por lo menos, lo siguiente: 
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Que las sociedades mixtas, con capital igual o inferior al 50%, tendrán, como juez 
natural, al ordinario, sin importar el tipo de acción, acto, hecho o situación que dé 
lugar al proceso donde sean parte. 
 
… En virtud del anterior análisis, puede decirse, en principio, que los procesos 
judiciales, donde sea parte cualquier entidad estatal, incluidas las sociedades de 
economía mixta con capital superior al 50%, son de conocimiento de esta 
jurisdicción.  
 
…A manera de síntesis, puede resumirse la nueva estructura de competencias de 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, con la entrada en vigencia de la 
ley 1.107 de 2006, de la siguiente manera: 
 
i) Debe conocer de las controversias y litigios precontractuales y contractuales en 
los que intervenga una entidad pública, sin importar su naturaleza, ni el régimen 
jurídico aplicable al contrato, ni el objeto del mismo… 
 
ii) Debe conocer de las controversias y litigios de responsabilidad 
extracontractual, en los que sea parte una entidad pública, sin importar el tipo de 
órgano, ni la función que ejerza, basta con que se trate de una entidad pública, 
con la excepción del numeral siguiente. 
 
iii) Las materias a que se refieren los numerales anteriores, las juzga esta 
jurisdicción, inclusive, tratándose de sociedades donde el Estado posea un capital 
superior al 50%. Si el capital público es igual o inferior a este porcentaje, la 
competencia corresponde a la jurisdicción ordinaria….” (Subrayas propias) 
 
Adicional, a tan contundente criterio del Consejo de Estado, es importante que 
se tenga en cuenta, que el artículo 2 de la ley 80 de 1993, establece que cualquier 
entidad, en la que el Estado tenga una participación mayor al 50%, es considerada 
una Entidad Estatal, para efectos del control jurisdiccional. 
 
Textualmente la mencionada norma establece: 
 
“DE LA DEFINICION DE ENTIDADES, SERVIDORES Y SERVICIOS PUBLICOS. Para los 
solos efectos de esta ley 
 
1). Se denominan entidades estatales: 
 
a) La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el distrito capital y 
los distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, 
los territorios indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las 
empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta 
en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), 
así como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas 
en las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la 
denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles.” 
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Por lo anterior, señor Juez, no debe quedar ninguna duda, que desde la entrada 
en vigencia de la ley 1107 de 2006 y expresamente con la Ley 1437 de 2011 
(vigente), la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, es la Jurisdicción 
encargada de conocer y juzgar las controversias y litigios de las Entidades 
Públicas, y de aquellas Entidades, que poseen un capital público superior al 50%. 
 
 

3. SOBRE LOS ANTECEDENTES. 
 
Al resolver un caso idéntico, al que ahora se plantea, en relación con la 
Jurisdicción competente para conocer las demandas de responsabilidad médica 
en contra de la IPS UNIVERSITARIA, el pasado 13 de agosto de 2012, el Juzgado 
Séptimo Civil del Circuito de Medellín, dentro del proceso radicado Bajo el 
número 2011-0799, estableció que la Jurisdicción Contencioso Administrativa, es 
la Jurisdicción competente para conocer de las demandas en contra de la IPS 
UNIVERSITARIA. 
 
Al respecto, en auto mencionado, el Juzgado 7 Civil del Circuito de Medellín, 
estableció: 
 
“La anterior reseña normativa lleva a concluir entonces, que todos los procesos 
incoados contra entidades de economía mixta con participación estatal superior 
al 50%, incluidos los de responsabilidad médica,  son de competencia de la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, teniendo en cuenta, que aunque en 
principio tales entidades se rigen por el derecho privado y por ende la competencia 
para los asuntos vinculados a las mismas estaría asignada a los jueces civiles; 
existe norma expresa que asigna de manera determinante la competencia a los 
jueces de lo contencioso administrativo. 
 
En el asunto bajo examen, la demanda está dirigida únicamente contra la entidad 
denominada IPS Universitaria, la cual, según, los estatutos que fueron aportados 
por el recurrente (Fls 99 a 113 C1), es una sociedad de economía mixta, con 
participación estatal del 96%, esto, por parte de la Universidad de Antioquia, y 
sólo con un 4% de aportes particulares provenientes de la Fundación de Apoyo a 
la Universidad. De manera entonces que resulta evidente que el asunto aquí 
debatido es de competencia de la jurisdicción contencioso administrativa, por ser 
la encargada de juzgar las actuaciones donde esté involucrada una sociedad de 
economía mixta con capital superior al 50%, como lo es la IPS UNIVERSITARIA, 
aquí demandada” 
 
En igual sentido se pronunció el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Descongestión 
de Medellín, en auto del 24 de julio de 2015, en el cual declaró la falta de 
competencia y ordenó el envío del expediente a los Juzgados Administrativos de 
Medellín, dada la naturaleza de a IPS UNIVERSITARIA 
 
Textualmente, el Despacho concluyó: 
 
“A ello se suma que, los reparos que esgrime el mandatario judicial de la IPS 
UNIVERSITARIA, y que se hacen radicar, igualmente, en la naturaleza jurídica de 

mailto:notificaciones@prietopelaez.com


 

 

6 
                             PRIETO 
PELÁEZ ABOGADOS 
 

                 E-mail: notificaciones@prietopelaez.com   

esta entidad y en el aporte de capital público en el equivalente al 98% que hiciera 
la Universidad de Antioquia, también tienen vocación de prosperidad si se tiene 
en cuenta que la IPS se ubica, sin duda, entre las entidades públicas, por lo que, 
conforme quedó evidenciado en las consideraciones, la competencia para conocer 
de este asunto  se radica en la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 
Es así que conforme a los estatutos de la entidad, que si bien fueron aportados en 
copia simple, merecen plena apreciación por esta judicatura puesto que no fueron 
reprochados de forma alguna por la parte demandante… 
 
En su artículo 9 establece, en punto a la conformación del patrimonio de la 
entidad, que en un primer momento los aportes de la Universidad de Antioquia 
representarían el 96% del capital, aportando posteriormente un inmueble con el 
que la representación en la Corporación aumentaría al 98%, representación 
accionaria que no dan cuenta de haber sido modificada al momento de haberse 
presentado la demanda. 
 
De tal modo que definido el carácter de entidad pública de esta entidad, no solo 
por lo que atañe a su conformación accionaria, si no también en cuanto al servicio 
público de carácter esencial que presta, no queda duda que conforme al art. 104 
de la Ley 1437 de 2011, mediante la cual se adoptó el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), las controversias y 
litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa, son de conocimiento de la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo.” 
 
 

PETICIÓN FINAL 
 
Por todo lo expresado precedentemente, no debe existir ninguna duda señor 
JUEZ, que la JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVA es la 
JURISDICCIÓN COMPETENTE, para conocer de los procesos de las entidades que 
poseen un patrimonio público superior al 50%, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 1 de la ley 1107 de 2006 y el artículo 104 de la ley 1437 de 2011. 
 
Como en el caso concreto, la IPS UNIVERSITARIA, posee un capital público 
superior al 50%, toda vez que recibió el 96% de los aportes de una Entidad Pública, 
como lo es la Universidad de Antioquia, es el JUEZ ADMINISTRATIVO, quien debe 
conocer de las controversias o litigios en que sea parte dicha entidad. 
 
En consecuencia, muy respetuosamente le solicitamos al despacho se sirva 
revocar el auto que admitió la demanda, por falta de jurisdicción, y en 
consecuencia se disponga la remisión del proceso a los JUZGADO 
ADMINISTRATIVOS, el cual es el único juez natural de mi representada.  
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Artículo 104 de la ley 1437 de 2011 
 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES. 
 
-Copia de los Estatutos de la IPS UNIVERSITARIA. 
 
Con el acostumbrado respeto. 
 
Señora Juez, 
 
 
 
JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ 
T.P 102.021 del Consejo Superior de la Judicatura. 
C.C 71.787.721 
LFH 
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Medellín, 07 de septiembre de 2021 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ  
E.S.D. 
 
PROCESO  : RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE : ANA BELEN PACHECHO y OTROS 
DEMANDADOS : IPS UNIVERSITARIA Y OTROS    
RADICADO No : 2021-00177  
 

 
ASUNTO: ADJUNTO PODER 
 
JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ, Abogado con Tarjeta Profesional No. 102.021 del 
Consejo Superior de la Judicatura e identificado con la cédula de ciudadanía No. 
71.787.721 de Medellín, en mi calidad de apoderado judicial de LA IPS 
UNIVERSITARIA por medio de este me permito adjuntar lo siguiente: 
 
Procedo a adjuntar el poder que la IPS UNIVERSITARIA me ha otorgado para 
representarla en el proceso 2021-00177. 
 
Lo anterior ya que el pasado 03 de septiembre del 2021, presente ante el 
despacho recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del auto 
admisorio de la demanda, y por un error involuntario no envié el poder especial 
que me otorgó la IPS UNIVERSITARIA, por lo tanto, me permito remitir el mismo, 
para el correspondiente trámite del recurso interpuesto. 
 

ANEXOS 
 
El poder para actuar  
 

DIRECCIÓN Y NOTIFICACIONES 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, me permito 
informar que el correo electrónico para notificaciones, diligencia y demás asuntos 
relacionados con el presente proceso y que se encuentra reportado en el registro 
nacional de abogados es notificaciones@prietopelaez.com, así mismo manifiesto 
que las mismas pueden ser enviadas al WhatsApp 315 406 12 24 o informadas al 
fijo 034 311 52 11 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
JUAN RICARDO PRIETO PELÁEZ 
T.P 102.021 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C.  71.787.721 de Medellín.  
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